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                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2017-00596-00  
 
Agréguese al expediente la notificación por aviso realizada a la demandada 
NEFFER YAJAIRA ALFONSO LONDOÑO, la cual fue elaborada el día 07 de 
febrero de 2022, tal y como lo puso de presente el apoderado de la parte 
demandante en correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2022.  
 
De otro lado, y revisado el plenario, se observa que en la respuesta allegada por la 
EPS SURA, existe otra dirección del demandado DIEGO FERNANDO CARMONA 
CUARTAS, a la cual no se ha intentado la notificación pertinente, por tanto, se insta 
al apoderado de la parte actora, para que proceda a realizar la misma de 
conformidad con lo normado por el CGP, ya que se trata de una dirección física.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 050 del 01 de abril de 2022 a las 
8:00 a.m. 


